



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04147/INFOEM/IP/RR/2018.
Línea Argumentativa: 
El laudo es la resolución que en definitiva dicta el Tribunal Laboral para la conclusión del juicio de la materia, por tanto, es de carácter público, independientemente que el mismo haya sido impugnado o no a través del juicio de amparo. 
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I. [bookmark: _Toc535863066][bookmark: _GoBack]Consideraciones Generales
1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su segunda sesión ordinaria de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la Secretaría de la Contraloría, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 04147/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución señala que es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordena atienda la solicitud de información 00174/SECOGEM/IP/2018 y haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
“El Acuerdo de Clasificación de la notificación del laudo y documentos que acompañan la misma, respecto del juicio TECA/1105/2014, como información reservada, de conformidad con en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la Ley de referencia.”

3. Mi voto disidente concurre al haberse determinado la clasificación como reservada de la notificación del laudo y documentos que acompañan la misma. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

II. [bookmark: _Toc535863067]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.
5. El particular mediante la solicitud de acceso a la información 00539/FGJ/IP/2018 requirió que el SUJETO OBLIGADO le proporcionara, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la documentación que le fue notificada sobre el laudo en el juicio laboral número TECA/1105/2014.

6. En atención a dicha solicitud el SUJETO OBLIGADO entregó el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual clasificó como reservada la documentación solicitada por la particular.

7. Motivo por el cual el particular se dolió e interpuso el recurso de revisión que ahora se resuelve señalando en las razones o motivos de inconformidad que: “el amparo directo al que alude el sujeto obligado ya se encuentra como asunto definitiva y totalmente concluido, y en consecuencia, puede entregar la información generada por el sujeto obligado que se le peticiono, en la expresión documental que corresponda. (Sic)



8. Respuesta que el Sujeto Obligado ratificó en el informe justificado y en la diligencia para mejor proveer argumento que a la fecha de la solicitud de información, es decir, el cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el expediente laboral referido contaba ya con una sentencia de amparo en la que se le condenaba a la reinstalación de la servidora pública; sin embargo, refirió que no se ha podido dar cumplimiento a dicha sentencia toda vez que la parte actora promovió en fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho una nueva demanda de amparo, situación que a decir del SUJETO OBLIGADO generó un conflicto de intereses, pues procesalmente no se puede dar cumplimiento a la sentencia de amparo.
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9. Los artículos 1, 2,92, 98, fracción VI y 251  de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establecen se cita:
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos
(…)”

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
VI. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público
(…)
ARTÍCULO 251.- Siempre que en ejecución de un laudo o convenio, deba entregarse una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al servidor público, el Presidente cuidará que se le otorgue personalmente. 

Los titulares de las instituciones o dependencias y los sujetos a esta ley, se atendrán a lo dispuesto por los laudos y convenios, ordenando, en su caso el pago de las indemnizaciones, sueldos o cualquier prestación en dinero que se determine en ellos, previo el establecimiento de una partida presupuestal específica para la liquidación respectiva. 
10. Es así que, de los preceptos legales transcritos se desprende que una de las obligaciones de las instituciones públicas es cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público. Entendiéndose por “laudo” a la resolución que en definitiva dicta el Tribunal Laboral para la conclusión del juicio de la materia, resolución que en un plazo determinado podrá ser impugnada, sin embargo, por su carácter de definitiva es de carácter público, por lo que no hay lugar para que se determine la clasificación de la información solicitada como reservada. 

11.  Haciendo una comparación con las resoluciones emitidas por este Órgano Garante, el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en caso que el particular  considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, sin embargo, no quiere decir que en tanto no se cumpla el plazo para interponer el amparo o una vez interpuesto el mimo la notificación de la resolución tiene el carácter de reservado, sino que independientemente de que se impugne o no, la misma es publicada en su versión pública, facilitando su consulta en la página del Instituto. 
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12. Por ello para garantizar el Derecho de Acceso a la Información se podrían adoptar medidas de acceso a la información bajo un ejercicio del principio de máxima publicidad, ordenando la entrega de la información solicitada relacionada con los la notificación del laudo  respecto del juicio referido en la solicitud, toda vez que al tratarse de una resolución que en definitiva dicta el Tribunal Laboral para la conclusión del juicio de la materia, es de carácter eminentemente público, independientemente que el mismo haya sido impugnado o no a través del juicio de amparo. 

13. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, lo que puede constituir un exceso, cierto, pero a todas luces admisible en materia de protección del derecho humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
JGLH/SEV
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